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Radicado No.: 3-2022-000432
Fecha: 06-01-2022

Código Dependencia: 4005
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ().

Memorando

Bogotá, D.C.

PARA: Orlando Rojas Duarte
Grupo De Reglamentos Técnicos

DE: Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y Gestión de la 
Información

ASUNTO: Remisión certificación de publicación, informe de comentarios del 
proyecto Anexo General del Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas – 
RETIE

Una vez finalizado el término para recibir comentarios sobre la publicación del
proyecto el treinta (30) de diciembre de 2021, me permito remitir constancia
de publicación.

Teniendo en cuenta lo anterior, de manera atenta se solicita que una vez se
tenga consolidada la matriz de comentarios y el acto administrativo en firme
sean  remitidos  a  esta  coordinación,  con  el  fin  de  dar  cumplimiento  a  lo
conceptuado el Decreto 1273 de 18 de septiembre de 2020.

Luisa Fernanda Hurtado Bernal
Coordinador
Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y 
Gestión de la Información

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.

Anexos: 10 folios
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Copia a:
Matías Londoño Vallejo -  (mlondono@minenergia.gov.co)
Luis Julián Zuluaga López -  (ljzuluaga@minenergia.gov.co)
 
Elaboró: Martha Isabel Jaime Galvis
Reviso: Luisa Fernanda Hurtado Bernal
Aprobó: Luisa Fernanda Hurtado Bernal



 
 

 

https://www.minenergia.gov.co/en/agenda-regulatoria#tab6-2021
https://www.minenergia.gov.co/en/foros?idForo=24323360&idLbl=Listado+de+Foros+de+Diciembre+De+2022
https://www.minenergia.gov.co/en/foros?idForo=24323360&idLbl=Listado+de+Foros+de+Diciembre+De+2022
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